
 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Cesar, doce (12) de octubre de dos mil veintiunos (2021) 

 

DEMANDA:   EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACION: 200014003007 – 2021 – 00422 – 00  

DEMANDANTE: ALEXANDER VARGAS MERCHAN 

DEMANDADO: GRUPO EMPRESARILAL S.A.S., representadO legalmente por 

MARIA TRESA ACONCHA DE GOMEZ. 

 

Pasó al despacho el presente asunto para el estudio de admisibilidad de la demanda. 

REQUISITOS FORMALES DE LA DEMANDA: El estatuto procesal nos enseña, que toda 

demanda con que se promueva todo proceso debe reunir los requisitos del art. 82 

del C.G.P., y SS, en armonía con el parágrafo primero del numeral 6, en armonía con 

el artículo 8 del decreto 806 de 2020, y subsiguiente. 

Examinada la demanda para su admisibilidad, inadmisibilidad o rechazo, observa el 

despacho que las cuentas de cobro presentadas para el recaudo ejecutivo no prestan 

merito ejecutivo, por cuanto no contiene una obligación clara expresa y exigible,  a 

cargo de la parte demandada, conforme lo dispuesto en el artículo 422 del C.G.P. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 430 del C.G.P., se negará librar 

mandamiento de pago por falta de los requisitos formales de los títulos que se 

pretenden cobrar en esta obligación.   

Así las cosas, atendiendo el concepto de dirección temprana del proceso, de 

conformidad con el artículo 90 del C.G.P., y 430 del C.G.P.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Niéguese librar mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda sin necesidad de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERON ARAUJO 

 Juez. 
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